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Señor. 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
E.    S.      D. 

 
 
Asunto: Acción de tutela – con solicitud de medida urgente de 

suspensión del concurso de méritos para la elección 
del personero de Medellín. 

Accionados: INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO 
GRANCOLOMBIANO. 
CONCEJO DISTRITAL DE MEDELLÍN  

Vinculados:  Todos los participantes del concurso que estuvieron en 
entrevista. 

 
 
Oscar De Jesús Giraldo Torres, mayor de edad, domiciliado en el 
municipio de Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
8415992, actuando en nombre propio y en mi calidad de participante del 
Concurso Público de Méritos para la Elección del Personero Distrital de 
Medellín Antioquia, me permito presentar acción constitucional de tutela 
con solicitud de medida provisional de suspensión del proceso de 
Concurso de Méritos para el Personero de Medellín por las siguientes 
razones: 
 
PRIMERO. El día de ayer, primero (01) de febrero de 2024, presenté 
ante los accionados el petitorio con el siguiente tenor: 
 

(“…”) 
HECHOS 

 
Primero: La Institución Universitaria Politécnico Grancolombiano fue la 
contratada por el Concejo Distrital de Medellín para adelantar el concurso 
público de méritos para la elección del Personero Distrital de Medellín 
para el periodo 2024-2028. 
  
Segundo: El día 30 de enero de 2024 fue llevado a cabo el proceso de 
entrevista a cargo del concejo distrital a los candidatos que habían 
superado las fases previas del concurso. 
 
Tercero. El día de hoy 01 de febrero de 2024 fue publicado el consolidado 
preliminar de los resultados de las pruebas aplicadas en el concurso, 
dentro del cual aparece el resultado de la entrevista. 
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Cuarto. En consonancia con lo anterior, se publicó el resultado preliminar 
de la entrevista donde aparece la calificación entregada por cada 
concejal. 
 

 
 

PETICIÓN 
Primera: Solicito muy respetuosamente se me alleguen copia íntegra del 
Formato empleado por cada uno de los Corporados que deberá contener: 
A) Instructivo señalado por el Politécnico Gran Colombiano. 
 
B) Hoja 1): a) nombre del concejal que califica; b) nombre y cédula del 
aspirante; c) preguntas realizadas y escala de calificaciones (1-10); d) 
firma del concejal que califica. 
 
C) Hoja 2): a) razones de calificación del aspirante (FORTALEZAS) y b) 
razones de calificación del aspirante (DEBILIDADES). 
 
Acta transcrita de la sesión plenaria donde se realizó la entrevista. 
 
Segunda: Certificación del Concejo Municipal y/o del Politécnico Gran 
Colombiano donde se acredite si previo a la realización de la entrevista 
se presentaron impedimentos por parte de los Concejales dado que, 
varios de los Corporados debió declararse impedido para participar de la 
entrevista lo cual, no haberlo hecho es causal de pérdida de investidura 
para estos. 
 
En el evento de que se haya presentado algún impedimento, indicar cuál 
concejal lo hizo y cuál fue la decisión de la plenaria del Concejo en el 
trámite que ordena el CPACA y el Reglamento Interno del Concejo a este 
tipo de actuaciones administrativas. 
 
En el evento de que no se haya advertido impedimento alguno por parte 
de los concejales, sírvanse certificar en dicho sentido. 
 
Tercera. Dice el artículo 20 de la Ley 1437 de 2011 que “Las autoridades 
darán atención prioritaria a las peticiones de reconocimiento de un 
derecho fundamental cuando deban ser resueltas para evitar un perjuicio 
irremediable al peticionario, quien deberá probar sumariamente la 
titularidad del derecho y el riesgo del perjuicio invocado”. La presente 
información se requiere con el fin de sustentar técnica y jurídicamente la 
reclamación que formularé conforme al cronograma del proceso. 
 
De no tener la información solicitada el día de hoy, mi derecho de 
contradicción, de defensa y debido proceso administrativo estaría en 
riesgo porque conforme al cronograma del proceso según resolución 
20247000039 del 16/01/2024 tendría solo hasta el 03 de febrero de los 
corrientes (Veamos): 
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La información solicitada por medio de este documento no está sometida 
a reserva legal, dado que la misma no compromete la privacidad de los 
aspirantes, como lo ha reconocido la jurisprudencia constitucional 
sentencia C-326 de 1997, sentencia T-487-17 entre otras. Además, es 
esencial para presentar las reclamaciones conforme al cronograma. 
 
Esta petición se presenta con copia a la Procuraduría Provincial del Valle 
de Aburrá en el correo electrónico 
provincial.valledeaburra@procuraduria.gov.co para que este órgano de 
control proceda conforme a lo señalado en la Circular 001 del 27 de enero 
de 2023 expedida por la Procuradora General de la Nación. Así las cosas, 
Sírvase dar respuesta a esta respuesta a dicho órgano de control. 
 
(…) 

 
SEGUNDO: El día de hoy, dos (02) de febrero de la presente anualidad,  
el Politécnico Gran Colombiano me respondió lo siguiente (Se adjunta 
respuesta): 
 
Imagen 1.      Imagen 2. 

 
 
TERCERO: La petición segunda, realizada a la entidad y al Concejo, no 
ha sido respondida de fondo, por un lado, la Institución Universitaria se 
declaró incompetente para responder, por el otro lado, a la fecha de 
interposición de esta tutela, no he sido notificado por parte del Concejo 
Distrital de la petición presentada oportunamente ante esa autoridad 
administrativa. 
 

DERECHOS VULNERADOS Y CONCULCADOS 
DEBIDO PROCESO – DEFENSA - CONTRADICCIÓN Y ACCESO A 

DOCUMENTOS PÚBLICOS Y SU RESPECTIVO FUNDAMENTO 
 
Debido Proceso – defensa y contradicción. 
 
El artículo 29 de la Constitución Política constituye la columna vertebral 
de cualquier actuación administrativa o judicial en Colombia; así, resulta 
imperioso señalar que este derecho lo tenemos todos los ciudadanos 
desde una perspectiva general, y, desde una visión particular, aquellos 
que tenemos intereses directos en la resolución de asuntos como en 
este caso de carácter administrativos. 
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Como lo dije en los hechos, soy participante del Concurso de Méritos 
para Personero de Medellín periodo 2024 – 2028 y de dos días 
asignados para interponer los reparos a la entrevista, nos encontramos 
en el primer día de reclamaciones a la que fuere practicada por el 
Concejo Municipal (Ver Cronograma). Es decir, el día de mañana 03 de 
febrero de los corrientes, vence el término para presentar 
reclamaciones. 
 
Solicité una certificación al Concejo de Medellín y/o al Politécnico 
Grancolombiano pero no me ha sido entregada por parte de estas 
entidades. Esta certificación es esencial para ejercer mi derecho de 
contradicción, en tanto que, de facto, se advierte impedimentos por 
parte de algunos concejales, que a claras luces vician la entrevista. No 
disponer de esta certificación, impide ejercer el derecho de 
contradicción dentro del término fijado en el cronograma. 
 
DERECHO DE ACCESO A DOCUMENTOS PÚBLICOS - con fines 
perentorios de contradicción dentro de un procedimiento administrativo. 
Como lo indiqué arriba, la solicitud es suficientemente clara e 
indefectiblemente se encamina a la demostración de una conducta 
reprochable de los Concejales que intervinieron en la entrevista. Por lo 
cual, el derecho de acceder a la certificación solicitada, se materializa 
solo si accedo a estos, antes de poder presentar la reclamación dentro 
el ajustado cronograma establecido en por el Concejo de Medellín. 
 
De no acceder a esta información se violan mis garantías 
constitucionales acceso a la información pública y de paso al mérito, 
porque el único medio para poder acceder a dicha información, es en 
sede de petición con atención prioritario como lo referí preliminarmente 
en la petición conforma al artículo 20 de la Ley 1437 de 2011. 
 
No acceder a la petición, no me permite controvertir la calificación 
establecida por los concejales, los cuales debieron oportunamente 
advertir sus impedimentos (es lo que pretendemos conocer), o si no 
hubo impedimento alguno, que también se me indique dicho sentido. 
Pero, no estar en situación de indefinición por parte del Concejo Distrital 
de Medellín, porque esa autoridad administrativa es conocedora del 
cronograma establecido por ella misma, y que si advertí que la 
información solicitada es para poder presentar reclamaciones, es 
consciente de que la misma resulta inane si la entrega posterior al día 
de hoy. Esto es lo que pretende el artículo 20 de la Ley 1437 de 2011, 
que se responda de manera inmediata ante un riesgo irremediable. 

El derecho de acceso a la información pública (Véase el artículo 74 
Superior que dice Todas las personas tienen derecho a acceder a los 
documentos públicos salvo los casos que establezca la ley) es una 
garantía mínima fundamental establecida no solo en el preámbulo de la 
constitución sino a lo largo mismo de la carta dado que esto da cuenta 
del principio democrático y el principio de participación. 

 
PRUEBAS 

 
1. Petición de información con constancia de entrega. 
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2. Respuesta parcial de la universidad. 
3. Cronograma del concurso. 
 

ANEXOS 
 
La información advertida como pruebas. 
Cédula del suscrito. 
 

JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad de juramento manifiesto que por los mismos hechos y 
derechos no he presentado acción de tutela contra las personas acá 
citadas. 
 

PETICIÓN 
 
Que el señor juez ordene de inmediato a las entidades accionadas la 
expedición de la certificación solicitada en la petición segunda elevada 
ante ella. 
 

SOLICITUD DE MEDIDA URGENTE DE SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DEL CONCURSO DE MÉRITOS 

 
La medida de suspensión como cautelativa de la vulneración de los 
derechos humanos fundamentales procede solo cuando hay un riesgo 
inminente que no puede ser subsanado de otra manera, por ningún otro 
medio judicial, o que cuando bajo las reglas de otro mecanismo pese a 
su resolución, resulta innecesaria la manifestación de la autoridad 
judicial para contrarrestar el riesgo por cuanto ya sería daño causado. 
 
Acudo a su señoría para que desde la lógica y la sana crítica acceda a 
la suspensión del Concurso para la elección del Personero de Medellín, 
por lo siguiente: 
 
1. Las entidades accionadas no me han suministrado la información 

requerida para ejercer mi derecho de contradicción. 
2. El cronograma del proceso dice que las reclamaciones deben 

presentarse a lo sumo, mañana 03 de febrero. 
3. A la hora de esta tutela no han respondido de fondo para poder 

ejercer mi derecho de contradicción. 
4. No tengo otro medio judicial y/o administrativo para lograr que antes 

de presentar las reclamaciones pueda acceder a la información 
solicitada. 

5. Este es el único medio para lograr el acceso a la información 
solicitada. 

6. Existe un riesgo inminente de vulneración de derechos cuyo daño se 
materializaría al vencimiento de la etapa de reclamaciones (Es decir, 
mañana al finalizar el día), luego de esto, no hay riesgo inminente, 
hay un daño causado por la vulneración de un derecho constitucional. 

7. Con estas razones está acreditado el inminente riesgo en el ejercicio 
de mis garantías constitucionales mínimas las cuales deben ser 
protegidas por la judicatura. 
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Por estas razones, solicito que se suspenda el concurso den mención, 
que se suspenda el cronograma hasta tanto se acceda por parte de las 
entidades accionadas a la información solicitada para el correcto 
ejercicio del derecho de contradicción que acabé de relatar en líneas 
anteriores. 
 

NOTIFICACIONES 
 

El accionante en el siguiente correo: oscargiraldotorres@gmail.com; los 
accionados en personeromedellin@poligran.edu.co y 
info@concejodemedellin.gov.co 
 
Los correos electrónicos de los vinculados reposan en poder de las 
entidades accionadas. 
 
Atentamente,  
 

 
Oscar De Jesús Giraldo Torres 
CC. N° 8415992 























Señores  
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO 
CONCEJO DISTRITAL DE MEDELLÍN  
personeromedellin@poligran.edu.co  
info@concejodemedellin.gov.co  
La ciudad 
 
 
Asunto:  Petición con solicitud de atención prioritaria (Art. 20. L. 1437/11). 
 
OSCAR DE JESÚS GIRALDO TORRES, mayor de edad, domiciliado en el 
municipio de Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía N° 8415992, 
actuando en nombre propio y en mi calidad de participante del Concurso 
Público de Méritos para la Elección del Personero Distrital de Medellín 
Antioquia, con fundamento en lo establecido en el artículo 23 de la 
Constitución Política de Colombia, mediante el presente escrito acudo a las 
entidades a presentar DERECHO DE PETICIÓN – SOLICITUD DE 
DOCUMENTOS con aplicación del artículo 20 de la Ley 1437 de 2011 
(Sustituida por la Ley 1755 de 2015), con fundamento en los siguientes, 
 

HECHOS 
 

Primero: La Institución Universitaria Politécnico Grancolombiano fue la 
contratada por el Concejo Distrital de Medellín para adelantar el concurso 
público de méritos para la elección del Personero Distrital de Medellín para 
el periodo 2024-2028. 
  
Segundo: El día 30 de enero de 2024 fue llevado a cabo el proceso de 
entrevista a cargo del concejo distrital a los candidatos que habían 
superado las fases previas del concurso. 
 
Tercero. El día de hoy 01 de febrero de 2024 fue publicado el consolidado 
preliminar de los resultados de las pruebas aplicadas en el concurso, 
dentro del cual aparece el resultado de la entrevista. 
 

 
 
Cuarto. En consonancia con lo anterior, se publicó el resultado preliminar 
de la entrevista donde aparece la calificación entregada por cada concejal. 
 



 
PETICIÓN 

 
Primera: Solicito muy respetuosamente se me alleguen copia íntegra del 
Formato empleado por cada uno de los Corporados que deberá contener: 
 
A) Instructivo señalado por el Politécnico Gran Colombiano. 
 
B) Hoja 1): a) nombre del concejal que califica; b) nombre y cédula del 
aspirante; c) preguntas realizadas y escala de calificaciones (1-10); d) firma 
del concejal que califica. 
 
C) Hoja 2): a) razones de calificación del aspirante (FORTALEZAS) y b) 
razones de calificación del aspirante (DEBILIDADES). 
 
Acta transcrita de la sesión plenaria donde se realizó la entrevista. 
 
Segunda: Certificación del Concejo Municipal y/o del Politécnico Gran 
Colombiano donde se acredite si previo a la realización de la entrevista se 
presentaron impedimentos por parte de los Concejales dado que, varios de 
los Corporados debió declararse impedido para participar de la entrevista 
lo cual, no haberlo hecho es causal de pérdida de investidura para estos. 
 
En el evento de que se haya presentado algún impedimento, indicar cuál 
concejal lo hizo y cuál fue la decisión de la plenaria del Concejo en el 
trámite que ordena el CPACA y el Reglamento Interno del Concejo a este 
tipo de actuaciones administrativas. 
 
En el evento de que no se haya advertido impedimento alguno por parte de 
los concejales, sírvanse certificar en dicho sentido. 
 
Tercera. Dice el artículo 20 de la Ley 1437 de 2011 que “Las autoridades 
darán atención prioritaria a las peticiones de reconocimiento de un 
derecho fundamental cuando deban ser resueltas para evitar un perjuicio 
irremediable al peticionario, quien deberá probar sumariamente la 
titularidad del derecho y el riesgo del perjuicio invocado”. La presente 
información se requiere con el fin de sustentar técnica y jurídicamente la 
reclamación que formularé conforme al cronograma del proceso. 
 
De no tener la información solicitada el día de hoy, mi derecho de 
contradicción, de defensa y debido proceso administrativo estaría en riesgo 
porque conforme al cronograma del proceso según resolución 
20247000039 del 16/01/2024 tendría solo hasta el 03 de febrero de los 
corrientes (Veamos): 
 

 



 
La información solicitada por medio de este documento no está sometida 
a reserva legal, dado que la misma no compromete la privacidad de los 
aspirantes, como lo ha reconocido la jurisprudencia constitucional 
sentencia C-326 de 1997, sentencia T-487-17 entre otras. Además, es 
esencial para presentar las reclamaciones conforme al cronograma. 
 
Esta petición se presenta con copia a la Procuraduría Provincial del Valle 
de Aburrá en el correo electrónico 
provincial.valledeaburra@procuraduria.gov.co para que este órgano de 
control proceda conforme a lo señalado en la Circular 001 del 27 de enero 
de 2023 expedida por la Procuradora General de la Nación. Así las cosas, 
Sírvase dar respuesta a esta respuesta a dicho órgano de control. 
 

NOTIFICACIONES 
 

La respuesta a la presente petición puede ser remitida al correo: 
oscargiraldotorres@gmail.com  
 
 
Atentamente,  
 
 
 

 
 
OSCAR DE JESÚS GIRALDO TORRES 
CC. N° 8415992 
 
 
 
 
 
Copia a Procuraduría Provincial del Valle de Aburrá:  
provincial.valledeaburra@procuraduria.gov.co 



 

 

Bogotá D.C., 2 de febrero de 2024 

 

Señor 

OSCAR DE JESÚS GIRALDO TORRES 

wvivaslloreda@gmail.com 

E. S. D. 

 

Asunto: Respuesta a su petición de atención prioritaria recibida por correo electrónico el día 2 de 

febrero de 2024. 

 

Respetuoso saludo, 

 

Por medio de la presente nos permitimos dar respuesta a su petición, en el mismo orden en que fue 

recibida. 

 

1. Solicito muy respetuosamente se me alleguen copia íntegra del Formato empleado por cada uno 

de los Corporados que deberá contener: 

 

A) Instructivo señalado por el Politécnico Gran Colombiano. 

B) Hoja 1): a) nombre del concejal que califica; b) nombre y cédula del aspirante; c) preguntas 

realizadas y escala de calificaciones (1-10); d) firma del concejal que califica. 

C) Hoja 2): a) razones de calificación del aspirante (FORTALEZAS) y b) razones de calificación 

del aspirante (DEBILIDADES). 

 

Acta transcrita de la sesión plenaria donde se realizó la entrevista. 

 

Respuesta: Le informamos que la copia integra del formulario de calificación de los aspirantes que 

asistieron a la entrevista, se encuentra publicada en su totalidad en la página web del Concejo de 
Medellín en el siguiente Link: Convocatoria personero distrital 2024 – Concejo de Medellín 
(concejodemedellin.gov.co), como se puede observar a continuación: 
 

 
 
De igual manera, anexo a la presente comunicación le adjuntamos el formulario de calificación de 
los concejales que calificaron su entrevista. 
 



 

 

 
Con relación a su petición del acta transcrita de la sesión plenaria donde se realizó la entrevista, le 
informamos que el Politécnico Grancolombiano en su calidad de operador del Concurso de Mérito 
que nos ocupa, no somos la entidad encargada de remitir dicha acta. 
 
De igual manera, le confirmamos que la grabación de la sesión plenaria del pasado 30 de enero de 
2024, la puede encontrar en el siguiente link: Sesión plenaria # 24 - 30 de enero de 2024 - YouTube 
(https://www.youtube.com/watch?v=ucrnpaCuZaM&t=1s). 
 
2. Certificación del Concejo Municipal y/o del Politécnico Gran Colombiano donde se acredite 
si previo a la realización de la entrevista se presentaron impedimentos por parte de los 
Concejales. 
 
Respuesta: Le informamos que el Politécnico Grancolombiano no fue informado por parte del Concejo 

Distrital de Medellín de algún impedimento por parte de los Concejales. 

 

Con relación a la certificación solicitada, el Politécnico Grancolombiano en su calidad de operador del 
Concurso de Mérito que nos ocupa, no somos la entidad encargada de expedir la misma. 
 

Con todo, damos por respondida su solicitud en el marco legal y contractual que gobierna esta actuación. 

 

Atentamente,  

 

 

 

POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO 

Operador Concurso Público de Mérito para proveer el cargo de Personero Distrital de Medellín para el 

periodo 2024-2028 


